
.. 

7! 

las leyes <le reforma, sino que s.e prohibe tocia iny~acion oficial 
de Dios, cosa á que no han llegado los Estados-l;rudos con todo 
su pro~reso, .ni la Francia en su ~uprem? fur01:: para .r~calcar 
más este concepto, expré:-iasc que nmgun dia festlYo rehg1oso se 
reconoce por el gobierno mexicano,. cumpliendo a~ á la letra,lcl; 
profecía del Salmo 73: quiescere facwnrns om-nes dies /estos Dtz a 
tcrra. En él se proclama el divorcio entre la _moral y la fé, ~e• 
parándola de toda 1·elacion con el culto, y queriendo que estribo 
en el vacio del ateismo, como si fuera dable 1a moral sin Dios. En 
él se declara crimen la enseñanza católica en los establecimien-; 
tos del gobierno, y ¡quién lo creyera! en el mism? recinto sag~a
do tlel templo se pretende cnmucíecer al Sacerdocio, y se sancio
nan penas para el que enseña lo que i;nseña la Igl~sia _Católica, 
siempre qur, esto nQ se ajuste con lo que en su leg1slac10~ ~nse
ña. el ateismo oficial establecido; y llcrnndo b ta sus ull!mos 
grados la intolerancia, imponicmlo al pensamie sus leyes, y 
~ la palabra de Dio:3 nna mordaza, se dice por sarcasmo: "que 
fa klcsia es indepentlicute y libre en el Estado libre l\ indepen
diente;" y que el catolici5mo qued;i libre, :iOjuzgada su en_scfian
za y cultc, por fa :policía, quiz[t como lo ~stahan los má1_'t1re~ en 
las mazmorras, s<·gtm dice Tertuliano, en su Exhortac1?n a l~s 
mismos, 6 como lo esluvíel'on <lespucs los cristianos baJO la ci
mitarra, ó como lo están hoy (;n Tchong-King los gloriosos con
fesores de Jesucristo. Xacla r:rngcro. 

He ó.quí el monumento dr. la úllinm reforma. rs dccil', de la 
novfoíma persecucion que se trata de elevar al rango dr. ley: 

SECRETARIA. DH ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE GOBERNAC10N. 

gECCION PRBJF.RA. 

''El ciudadano rresitlente ue la ncpública 8C' ha :jrr-ficlo 1füi
girme el decreto que bigue: 

uSE.BA.S'J'IA.N LERDO JJE 'J'E.JA.JJA., Presidente constitucio
nal de los Estados-Unidos ,llexica.1tos, d sus J1abitantes, sabed: 

"Que el Con~eso de la "Gnion b.a tenitlo á bin11 tl<'cretar lo si
guiente: 

''El Con!!reso de la Union <lec1í'la: ·~ 
SECCION PHnlER~. 

••Art. l''. El Estado y la Iglc~ia son independientes entre !)í. 
No podrán dictarse leyes estableciendo ni prohibiendo l'eligioD 
alguna; pero el Estado ejerce autorida:d s?bre todas ellas, en ~o 
relativo á la conservai::ion del 6rden público y ú !a obsPT·Yancia 
de las instituciones. 
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''Arl. 2~ El fa,ta<lo garantiza en la República c1 ejercicio de to
los los <:ultos. Solo perseguirá y castigará aquellos hechos y 
prácticas que, ,tunque autorizados por algun culto, importan una 
falta ó delito con arreglo á las leyes penales. 

Art. 3? · Ninguna autoridad, ó corporacion, ni trop~ formada, 
pueden concurrir con oarác~er oficial _á }os actos de_ mngun cul
i.o, ni con motivo de sQlemmdades rchg19sas~ se haran por el Es
tado demostraciones de ningun género. DeJan, en consecuen
cia de ser dias fest.ivos todos aque]los que no tengan J)Or cxclu
siv~ objeto solemnizar acontecimientos 1rnramcnte civiles. Los 
domingo:3 quedan uesignados como dias de descanso para las ofi
cinas y eslablcdmientos público$. 

"Art. 4n La inst1·uccion relibiosa y las prácticas ofr~ia~cs de 
cualquirr culto, qnedan prohibidas en todos lo~ e_st_ahkcuruentos 
ae 1a FederaciQn, de los Estados y de los mm11c1p1_os .. Se_ ense
ñará la moral en los que por la natmaleza de su mshtuc10n_ lo 
permitan, aunque Slll referenda á ningun culto. La infrac~10.n 
de este artículo será castigada. con mulla. gnnernaliva de vcmti
cinco ti doscientos _pesos, y con de-:.titucion d: los culpables cp 
caso de .reincidencia. Las personas que habiten los cstablec1-
mientos públfoos <le cualquiera clase, pueden, si lo solicilan, 
con<;urrir á. los templos de su culto v recibir en los mismos esta
blecimientos, en caso de extrema ñecesidad, los auxilios espiri
tuales de la rehg.ion que profesen. En los reglamentos rcspecti
-vos se fijará fa manera de obsequiar esta autorizacion, sín per
juicio del objeto de los establecimientos y sin contrariar lo dis
puesto en el arl. 3? 

"Art. 5~ Ningun acto religioso podrá verificarse públicamen
te si no es en el interior de los templos, bajo la pena de ser sus
pendido el acto y castigados sus autores con multa!gubernativa 
de diez á dosc.-:ientos pesos, ó reclusíon de dos á quince días. 
Cuando al acto se le hubiere dado, además, un carácter solemne 
por el número de versonas que á él concurra, 6 por cualquiera 
otra circunstancia, los autores de él, lo mismo qne las personas 
que no obedezcan a la intimacion de fa autoridad, para que el 
acto se suspenda, serán reducidas á prision y consignadas á la 
autoridad .iuilicia1, incurl'iendo en la pena de dos 'á seis meses de 
prision. Fuera de los templos tampoco podrán los ministros de 
.los cultos, ni los individuos de uno ú otro sexo que los profesen, 
usar trajes especiales ui distintivos que los caractericen, bajo la 
pena gubernativa ele diez á dosdentos pesos de multa. 

".A.lt. C~ El uso de las campanas queda limitado al estricta
mente necesario para llamar a los actos religiosos. En los re
glamentos de policía se dictarán las medidas conducentes á que 
con ese. uso no se causen molestias al público. 

"A.rL. 7? Para que un templo goce de las prcrogalh'as de tal, 
c~nforme á. los artículos 969 y relativos del Código penal del Dis
&nto, que al efecto se declaran vigentes en toda la República, 
ileberá darse aviso de su existencia é instala.cien á la autoridad 
política de la localidad, quien llevando un registro de los que se 
.halle_n .en e_ste caso, lo participará al gobierno d~l Estado, y éste 
al lñ.m1ster10 de Gobcrnac.ion. Tan luego como uu tcmulo uo es-
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té dcdicudo al f'j rcicio d l culto a que p:'}rf.en zca, ·verificándose 
en él actos de ~tra t'~1rncie, será borrado d<"l re,,.istro de los tem
plo~, para 10~ fcctos df' e;le arti ulo. 

''.Art. 8'? Es nula la 'institucion <le hC'r(\dcro- •~ legatario que 
se haga en fa,or dC' los mini-lro de los cultos, de sus 'Parientes 
<:l~ntro de_I ~·uarto 1ra.do chll, y de la- pC'r. ona~ que haúiten con 
d1cl10 .1~m1str~: cuando esto. hayan prestado cualquiera el e 
de aux1ho c-¡m1luales ñ lo lr tador 'i':, dum.nl la enfcnned. d 
de que hubieren fülleciclo, 6 l1ayan .. ido directore · df' los mi~-
mo~. • 

"A.rt. 9º 1: ig-uahm nle nula l.:l in, füucion d-e h rederos ó tc
Ratario- qur. aun ruando hecha en favor de: per-onas h bil , 
lo sr::!• Pu fraud" tl,. la l(•y y par~t infringir la frar-cion m d 
art. fo. 

"Arl, 1 O. Lo minLtro,. de lo culto no goz n po1· 1-azón de 
su . cara~lPr? tic ningun privileg-io guc lo dt Unga anto la ley, de 
lo~ <lemas <:rndaduno , ui c> lán suJclo · á. mA~ prohibiciones qu 
las qut' en rsla l"Y y rn la Con lituoion o d(' ig-nan. 

"A!l. 11. L,o~ di .. curno que lo: u:iiuistro d lo;; culto~ pro
nunc1rn, acou rJaa<lo e! ch• obedecmuenlo de las leyc , ó provo
cando nlgun crimen 6 d •lilo, conslituy n f'U ilicila I::i rcunion 
en q~ Sé pronunciC'n, y deja l~ ta de ozar de la garantía guc 
cons1¡?n~ c•l arl. ~~ dr In Cousliluciun. pudiendo ser disuelta por 
la autoridad. El autor del di curso quedurá .;0111 tido en t.e ca
·o (t lp ~spuesto en C'} tilulo sexto, capitulo octavo, libro tercero 

del ~ud_1go penal, q~c se declara :i'rente en el ca o para toda Ja 
~epubhc:a. ~~~s dehlo que ~e cometan por in.,ligaciou ó sugos
t1011 de un ~m1 tro de alrun culto, en los casos drl pre· nté ar-
1í~11lo, con,;tJtnyen i'l n ¡uel en la categoría de nulor principal del 
l1echo. 

"Arl. 12. 1 od11 tn · remúon •s que s verifiq n en lo. tem
plos .. SC}'{m pública • 'Stnrfm ujeLas á la policla.. y lu. autoridad 
_p0dM ('JCrcC'r en ella . In- funcione d su oficio, ru udo el ca,so 
lo dernnntle. 

"Ar.t. 13. lJRS in tilucione rell"io .\S on libri" para orga.ni
zttrSe JCrf1l'qu·camrnte t:'guu le. part~zn ; pero e,t organizacion 
no produce ante el .Estado m:t efocloii lrg-ale que el de dar per~o
nalitlad. á. lo ,. UPE;!Or s de_ e!las en cada localidad, para. los efec
lo:- drl ,ul.. t.,. m!!l)u mm1:itro de nmguu cullo podrá., por lo 
n:n. mo. á titulo clf' ·u carácl r, dirigir e ofici~m-·nt . á !ns aulo
r1dadc>.. Lo hari:t en fa forma y con lo requisitos con que pue
rle lmrcrlo lodo t·iudadauo 1 E'jercer el d('recho de peticion. 

~'Arl. ~ 4. ~ing,.1_na in· tituoion reli•yio.,a. pu •d adquirir pi_cul:! 
ra1ces ~1 ca11.1tat -~ 1!1>-JJuea.tos. sob~c cl!os, con cxce{lcion de ]oi, 
lcmplói, dcstmado· rnmcdrnta y d1rectamenl.e al serv1cio público 
del culto, c~11 !a d pcndenoias .~ex.as á ello~ que ean e tricLa
mente u ces ria \>ar es scrv1c10· 
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"Art i!i. Eon ac:reeho~ de i e a ociacionc_ religio:::a.s, rcpr.e-
séDt.adas por el superior de ellas rn cacla localidad: · • 

"l. El de. 11eticion. 
·,.u, El de propiedad en 1 st mplo::; adquirido <'on arreglo al 

articulo anleiior, euyo derecho será re ,ido por la ley s partiou
lares d{'-1 Hst.ado c>n que los edificio;) e. cucucnlren, r.xtinguida 
que sea la asociacion en cada localidad, ó ruando sea la propie
dll.d abandonada. 

''lll. El <le recibir limo n· - 6 donali\·os que nunca podrán 
consistir eullfoncs raícl's, rcconpcimi nto obre <'llo;;, ui en obli
~aoioncs 6 promesa de cumplimiento futuro, sea á tít,lo de ins-
1tucion te ta.ml'nlnria, donacion, lega.do ó l!ualquiera otra cla e-
1de obligaciou de aquella C'S}lCl'Íf\ puc to,lac; 1:,erún nulas é iuefi 
caces· 

"El derecho de r cibir r,qurllas limo_na. C'n Pl interior de lo 
templo~ por medio d!' lo cue torc qm nomhl'l'Ll. liujo el ronccp
io ác que para fu r de ello .. queda absolutamcnlr! l>fOliibido el 
nombrmniento de tale cun, torf's, . tando los que ·o nombren 
compr ndido n el nrt. '13 del <.:ódi~o J>cnal del l)j lrito, cuyo 
cuyo articulo . d clara vigente en toda la Ht'.'pühlica. 

"V. EJ de1·ccho que se con it"Da ·n el articulo ig.ui<.'nlc: 
"Eu ra de los derechos m nciouados, la lev no 1ecouocc uin

{,~os olro á. las soci dades r ligio :, con uv carácter ue corpo
.rac1on. 

".Art. 16. El domiuio directo de Jo tcm1 lo~ qur, conforme á 
!a ley de 12 ~e _Julio de l 859, fueron naciona1izadó.., 1 y que ~e de
Jar?n _al ervuno del culto católico; así como de lo~ que c9n po -
t~riorulad ~~ hayan ccdid~ á cual squi~rnoll'as in~ tilucionc. r li
!?losas, oo~tmúa pci:tcncmendo á la naclou; prro ,. u u o O'=Clu 'h•o 
co~scrvac10O y mcJora, s !3-11 de las iu titucioncs religiosa · á 
qmcnc se hayan cedido, m1cnt:a.srlo se de r •te la con olitlacion 
ele la pr-0picdad. 
. "Art. '17. Lo::: rdificios el~ que hablan lo- dos artículos ante

riores, serán cxcento del pago ele rontribucionc., salvo cuando 
fueren conslrui~oi; ó nrlquiú1o. nominal ydl'trrminatlamenlc ¡,or 
uno 6_1~a.s 'parfaeu!ar~s qne c.-o_n~•rven ~'\ prc,pi(ldtu.l dr ello , in 
traam~tirla a ,.na soe1edad relttno~a. Es:i prúJJiedad, r.n tal caso 
se r~g1.rá conformr á Jai;i Jey .cómun . · 

'· A.J:l. t 8: Lo~ e~ificio qur no .:;e<ln <le particu la.re y qué con 
arreglo ti., t sta seccion y a la qlle i:ifuC' .. can recohrado~ por lana
ciOn, ~ mu f.'Un!!~nado~ conforme á la: lryc vig nLPs vohre la 
mah'r1a. 

i;¡-:;<¡CJ O :,i if. RCER A. 

"A!1_. 1.,9- El Esta~ o ,no recouoce ót'deue5 mou, slica • ni puede 
teb"1.hr ... u e:slablcc1m1 nto_. cualquirra que Eca la <lenomiuacion 

0 ~"to con que 11.rctcndan erigir e. La: 6rdcne- clande tinas 
que Re cstal,IC'zc~n .. se cou i~i.'rarán corno reuniones ilícita· que 
1nautori~j podra disolver, s1 se tratase 1lc que sns mir.mbros vi

an reum os¡ Y en todo caso los gefes uperio:res y directore::1 de 
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ella.3. sei'án juzgados,como ;eos de ~taiue á bB garantias indivi
duales, conforme al artículo 963 del t:ódigo Penal del DistriL1>1 • 

que se declara vigente en toda la República, . , 
·• A'rt. 20. Son órdenes monásticas, para los efectos· del arti

culo antnior, las socieda.des religiosas cuyos individuos yivan ba. 
jo ciertas rnglas peculiares á ellas, mediante promesa 6 votos 
temporales 6 perpetuos, y con sujecion i uno ó mas superiores, 
aun r.uando todos los in<Ih·iduos de la órden tengan habitacion 
distinta. Q~edan. por l? mismo .. s~n ~f~cto,. !a3 declaracio~es p-ri- • 
mera y relattYas de la mrcular del ~M11wterio de GobcrMcion de 
~8 de May1¡ de ·1861. 

--Art. :!L La :;imple promesa de decir verdad y la de cumpli 
las obligaciones que se contraen. sustituyen al juramento reli
gioso en sus efecto::- y penas; pero una y otra solo son requi5ítor; 
legales, cuando' se trata de aúrmn.r un hecho ante los tribunales, 
(ln cuyo caso se prcstari la primera. y la segunda cuando se: to
ine poseRion del cargo ó empleo, Esta última se prestará hacicn•
do protesta fotmal, sin reserva alguna, de guardar y hacer guar
dar en su caso1 lo. C:onstitucion política de los Estados-Unidos Me 
x:icanos. con su& adicciones y reformas, y las leyes que de ella 
emanen. Tal protesta la deberán prestar todos los que tomen 
poscsion de un empleo ó cargo público, ya sea. de la. Fcderacion, 
de los Estados 6 de los municipios. En los demás oosos en que 
con arreglo á !as leyes el juramento producia .algunos efectos ci
,iles, d~ja de: producirlo la protesta, aun cu::wdc- llefi;uc á 11;:c¡c; -
iarsc. · 

SECCíON QV!NTA, 

"Art. 21. E! matrimonio es un contrato civi!, y tanto él como 
los demas actos que fijan el estado civil de las personas, son d~ 
exclusiva competencia de los funcionarios del órden civil, en los 
iérminos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y :va.lider. 
que r~s mi~mas les atribuyan. , 

"AH. 23. Corregponde á los E$lados fop;i::;Vi.r sobre el esta.do 
civil de lus 1H~rsonas, y reglamentar la maucra con qu~ los actos 
1·elalivos u~hen oe~ebrar?c }" regisLra1·se; rero sus clisposicione¡:; 
debrrán snJeLarse a las s1~menlf';; bases; 

"I. Las oficinas 1fol registro civil srrún bntas cuant,ts b::isteu 
parn que cómodamente puedan concurrir á ellas tod.ts 1as perso
nas qu(' las necesiten, y rstarán siempre á cargo <le empicados de 
aptitud y honr::iduz justificadas. 

'~n. El registro de los actos d·•l estado civil se 11.cval'á con la. 
debida ex.actitud y scparacion ('U libros que 'e!3taran bajo la ins~ 
peccion ele las nutoridadespoliticas. La iuscripcion se 'hará eou 
todos 103 reqqisitoB y formalidades que garan_tlcen su fidelidad y 
la autenticidad del.as a.etas, Estas no podrán contener 1·:i.spadu_-

1, 

1.'a.5, erlrcreuglonaduras ni cwnieud.as, pon1él\d.03C 11 nota de (no 
pasó) antes de firmarse á la que esté erradl\, y seutb.ndollduegl) 
eorrectamente á continuacion. . 

''Ill. El servicio del estado chil Sél'[\ enteramente gratuito para. 
elpúblico, ysolopodránest~lccera~ aranceles p_a.ra,el cobro_ de d~
rechos por a.quellos actos que, pudieldo P.mctica1se en lai, ofic1-
nas, á solicitud de los interesados se pract1qmm en _sus casa~: por 
la e:x-pedicion de testimonios ele las actas y por las mhumac~o~es 
que en los cementerios públicos se hagan en lugares pr1v1le:. 
giados. . . 

• 'YL Los oficiales del regislro ci,il lle,·arán uuacóp(a de su::; li-
bros sin iuterrupcion ninguna entre las actas. Cada ~e1s meses re
mitirim esta cópia. autorizada al calce y con es11:rcs1on de l~s fo
ias que conliene, rubricadas al márgen, al arcluvo del gob~erno 
de su Estado. Mensualmente remitirán, además, una noticia de 
los aclos que en el mes se hubieren regi~trado. , , 

"V. Todos los actos del registro crril tendran el caracter de 
públicos, y á nadie se le podrá neg·ar el testimonio que solicite 
de cualquiera de las actap. . . • 

"VI. Las actas del recristro serán la umca prueba del estado 
chil de las personas, y h;rán fe en juicio mientras no se pruebe 
su falsedad. 

•·VII . El matrimonio ci'ril no podri1 celebrarse: más que por 
un hombre con una sola mujer, siendo la bigamia y poligamia 
delilos c¡ue las leyes casliguen. 

"YIII. La libertad de los contrayentes lib1•emente e1pl'esad3 
en la forma que establezca la ley, eouslituye la esencia del. ~a
trimonio civil: en consecuencia, las leyes protegerán la efillS101) 
de dicha voluntad é-impedirán toda coaccion sobre ella, 

"IX. El matrimonio ciril no sedisotverá más quep_o: bmue1·
te de uno de los cónyuges; pero las leyes pueden a~tir la sepa4 

racion temporal por causas graves q~rn serán dete~mu:~adas por 
el legislador, sin que por la separac1on quede hábil mnguno de 
los consortes para unirse con oira persona. 

"X. El matrimonio civil no podrá.celebrarse porpersonasque 
por incapacidad física no puedan llenar los fines de ese ~slado, 
ni por aquellas que porincapacid~d moral no pueden marufestar 
su consentimiento. El matrimomo que en estos casos llegare á 
celebrarse, deberá declararse nulo, ú pélicion de una de las par-
les. , 

"1.."1. El parentesco tle consanguinida.d ó afinidad cmtre ascen
dientes y descenclieutcs en líne.1 recta, y de _hcrmau~s c~rna.les 
consancruíncos ó uterinos. serán causa taml)ien que 1mp1dan la 
c:elchra~ion del rnatrimon10, y que contra.ido, lo diriman. 

'·XII. Todos los juicios quo los casados tengan. que_promo
ver·sobrc nuliclau 6 ,·alidcz del malrimouio. sob1·e d1vorc10 y de
n1ás concernientes á este estado, e irán ante los lribunalcs 
civiles que dctcrmin".n las leyes: sm que surtan efecto algun.o !e- . 
~al las resoluciones que acaso lleg~eu á ilictar3e por los m1ms 4 

tI'OS de los cultos sobre estas cuesL1ones. 
• 1XI1I . . La ley no impondrá ni prescribir~ los rilos reli~i~sos 

rl'.!specto del matrimonio. Los casados son libres para recibu ó 
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.n.o las btndiq¡pnes do los ministros el~ su cnH.o, que trunpoee 
producirán eféctos fogales. , 

''XIV. Todos los cementerios y Jugare.::; en' que se sepulten 
cadáveres, estarán bajo la inmcdiafa inspeccio;i de la aut9ridacl 
civilr aun cuando p~rtenezcan á empresas part1cul~res_. ~? po
drá establecerse ninguna empresa de este f.fenero, sin licencia de 
1a autoridad respectiva; no podrá haccrso mhnmaciones y exhu
maciones sin permiso ú órden por (·scrito del funcionario ó auto-
ritlad competente. 

"Art. 24. El estado civil qui:' m1a. persona lmga conforme á 
]as ley.es de un, Es_tado 6 DisLrito, .;;t~r.:, 1·cconoddo en. lodos los de
más dr: la Repúbhca. 

''A.r-l. 25. Nadie puede ser obligado á 1u·cstar trabajos perso.:. 
mues sin su pleno consentimiento y sin la justa retribucion. La 
falta del consentimiento, aun cuando medie la relr-ibucion, cons
tituye un alaque á. la i;ara~tía. lo mismo qu<! l!l falta de retribu
cion, cuando el consentlm1cnto se ha dado tácita ó expresamen
te, á condicion de obtenerla. 

"Art. 26. El Estado no puede permitir que se lle,e á. efecto 
ningun contra.1o, pacto ó convenio que tenga po;., objeto el menos
cabo, la pérdida ó ~l iITevocabl~ sacrificio d~ la_ li?ertad! ya sea 
por causa de trabaJo, de educac10n ó de voto rel1g1oso, m en que 
el hombre pacte su proscripcion ó destierro. , . Todas las estipula
ciones que se hiciesen•en contravencion á este _artícul~, s~n nu
las y obligan siempre a quien las acepte, á la mdemmzac1on de 
los dnños y perjuicios que caus¡¡,re. 

DISPOSICIONES GE!-lERALfS. 

• • A.rt. 2í. Es del resorte de las autorida<lPs políticas de los Es
t,.dos, imponer las penas _guber.n~tivas de que habla esta ley. 
Esas mismas autoridades mcurriran ante los gobernadores de los 
Estados en el doble de esas penas, en caso de que autorizasen 6 
á. sabiendas tolerasen que la ley se infrinja. Los gobernadores 
<.lelos Esta<los son responsables, á su vez, por fa infraccion de la 
p1·esente ley, y por las omisiones qn_e comet<'n ellos ó las áutori-
tlades y empleados que les están suJelos. . 

"Art. 28. Los delitos que sr cometan con iufracoion de las 
seccionrs 1~, 2ª, 3~ y 6~ de esta ley, tienen' el carácter de federa
lei::, y son de la competencia de los trí_btmales de la Fe~cracion; 
pero los jueces de los Estados conoceran de ellos de oficio en los 
puntos en que no residan los de distrito, hasta poner la causa en 
estado de sentencia, remitiéndola entónces. pa1'a su fallo, al juez 
de distrito crue corresponda. pe los demás delitos crue se com~
tan con infraco1on de las secciones 4A y 5ª, conocerán las autori
dades competentes,.,conform.e al derecho comun de cada localidad· 

81 

· · 'Al t. ~~. (!ncdan refundidas en t:~1.a todas las lry0,: <lr. ·refor
m:t, <¡ne S<'~"uirán observándose en lo I"elativo al regblro ciYil, 
miéntras los E:;ta<IO$ expiden las que debrn da.r conforme á la 
scccion 5•. Qurdan tamliie1njgr.nles dklms kyr.s en todo lo que 
~e rt-fiere á uadmwlizacion y enagcJJacion <le bieues eclesiásti
cos. 1)ago de <lotes :·L scí'íor:1.s cxclaustra<la~. con la~ modificacio
nes que por ésta sr introducen al ,u·l. 8º de la ley d<' ~5 de Junio 
lk 1857. 

"l)alacio.d<'l poul'J' lrgi::;lalivo. )léxico. Diciembre I O de 1874. 
- ... Yicolds Lemus, dipnlado prrsi<lcntc.-Antonio Gdmez, diputa
do sccrctario.-Luís G. Al-ofrei:, diputado sccretario.-J. v. Vi
llada, <li¡rnlado 't•creta1io.-Aleja11d1·0 Prieto, diputado secreta
rio.'' 

"Por tanto. mando se impTima. ¡uL'iqn.c, <iltÚlr )'~ele dé e 
debido cumplimiento. 

•·Dado en el Palacio dol gobierno mcioual ('11 ~éxico, á cator
ce de l)iciemhre de mil ocliocíentos :;ctc·nla ycual10.-8ebastian 
Lerdo de Tejada.-Al C. Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor 
encargado <le la secretaría de Estado y del Despacho de Gobcr-
nacion. '' · 

·•Y lo comunico á Ytl. para los finf's consiguientes. 

· "Indcprmlencia y libcl'lad. lft!-:xíco, Dicicmh1·r IJ de i::/i4.
Cayelano Gr,'me: y Pür::.-C .... " 

Aquí ilia yo4 cuai1<l9 se :rnunció que la lt•y s,: ptoruuJg-¡- ba Pn 
Mt'~xico¡ y , u:;;pcntlien~o (•str trubajo, mi drbl?r ,·piscop~1 mf' hizo 
formular dr pronto la ::iguientc 

1'1ANIFESTACION. 

Habiendo llegado el lamentable caso de que no solo se h~ya 
sancionado la disposícion del Congreso de 1 o' del presente, smo 
que se huya prom1ilgado en la canilal el 1-í del mismo; ya que_no 
tiene lugar la voz dql Obispo, ni <'S escuchada en, el órden oficial, 
me veo, en virtud de mi oficio y deber pastoral, estrechado á. 1~
vantar mi voz, é intrrponcr delante de Dios y del mundo católi
co, la mús solemne MA!\lF'ESTACION contra todos y cada uno 
de los ar·tfoulos Je. la misma tlisposicion. que contradigan 6 se 
opougan dir('cta ó indirrctumrntc á la 1'é católica, ú su moral in
corrnplillle y á los derechos-imprescriptibles de la Iglesia Cató-

, lica. 
EL LIBRO DE LAS PROTEST.!S,-P 6 


